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Mediante el cual se modifica el artículo 40 del Reglamento Académico
de la Universidad.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE
PEREIRA, en uso de sus atribuciones estatutarias, y;

ACUERDA:

ARTICULO UNICO:

Mdifícase el artículo 40 del Reglamento Académico de la Universidad, el
cual quedara así:

Las calificaciones definitivas de los cursos, serán enviadas por la
Direcci6n correspondiente, diez (10) días después de su publicaci6n,
a la Secretaría Acadmica.

El Profesor deberá dejar en cada jefatura copia de las notas obtenidas
por sus estudiantes en la evaluaci6n final del curso ( notas definitivas).

Una vez entregadas las notas a Secretaría Académica, ellas son inmodi-
fiab1es, salvo error de transcripci6n u ornisi6n que debe comprobarse
con la copia dejada por el profesor en la Dirección, Toda corre ccitn
a las notas, una vez entregadas a Secretaría Acadmica, deberá hacer-
se unicamente por orden del Director de la dependencia correspondiente.

Despus de sesenta días de entregadas las notas a Secretaría Académica
ellas no son modificables bajo ningún concepto.
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Dado en Pereira hoy:
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